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HECHO ESENCIAL       

SOCOVESA S.A. 
Inscripción Nº 983 

HE-O10-25 
 

Dirigido a:    Sra. Solange Berstein J. 
     Presidenta  

Comisión para el Mercado Financiero 

 
Fecha:     10 de Diciembre de 2025  
 

Apoderado Facultado Envío: César Barros Soffia   
     Gerente General 

 

 
De mi consideración: 

 
Debidamente facultado y de conformidad a lo establecido en los artículos 9º y 10º, 
inciso II, de la Ley Nº 18.045 sobre Mercado de Valores y en la Norma de Carácter 

General (NCG) Nº 30 de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), por medio de 
la presente informamos a Ud. lo siguiente, que tiene el carácter de HECHO ESENCIAL 
de mi representada, inscrita bajo el Nº 983 del Registro de Valores a su cargo: 

 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley N° 18.046 sobre 
Sociedades Anónimas y en la NCG N°533 de la CMF, con esta fecha se ha puesto a 

disposición de la autoridad, accionistas y público en general, tanto en las oficinas de 
mi representada como en su sitio web, sección inversionistas, la “Política General 
de Elección de Directores en Filiales” (en adelante la “Política”), aprobada 

oportunamente por nuestro Directorio. 
 
En virtud de la normativa antes citada, la Política regirá el proceso de nominación y 

designación por parte de Socovesa S.A. de directores en sus sociedades filiales que 
sean fiscalizadas por la CMF. A esta fecha, sólo tiene esa calidad nuestra filial 
Servicios Sanitarios Larapinta S.A. 
 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 
 

 
 
 

CÉSAR BARROS SOFFIA 
GERENTE GENERAL 

SOCOVESA S.A. 
 
c/c  Bolsa de Comercio de Santiago  

Bolsa Electrónica de Chile 
Comisión Clasificadora de Riesgo 
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